INSTRUCCIÓN PRIMERA 
ASUNTO: TRATAMIENTO DEL COWORKING Y ARRENDAMIENTOS DE LOCAL
OBJETIVO: diferenciar entre coworking y el arrendamiento de local, así como su tratamiento desde medio ambiente dentro de la ciudad de Valencia y resto. 
DESARROLLO:
A la hora de tratar el coworking y el arrendamiento de local (una empresa está ubicada dentro de otra en concepto de arrendamiento u otro tipo de vinculación), hemos de dar un tratamiento diferente en función de su ubicación:
CIUDAD DE VALENCIA
Para todas aquellas entidades que se encuentren ubicadas en la ciudad de Valencia, cuando se produzca una situación de coworking, o arrendamiento de local (u otro tipo de vinculación), de una entidad dentro de otra se procederá a solicitar:
· Contrato de arrendamiento, cesión, coworking, vivero, etc.
· Licencia de apertura o autorización de inicio de actividad del titular del local.
Siempre y cuando sea para la misma actividad, y para los instrumentos ambientales de: 
· Comunicación de actividades inocuas (CAI) Ley 6/2014.
· Comunicación ambiental (CA) Ley 2/2006.
Y para las actividades de administración, generalmente de oficina, centro de servicios empresariales, despachos de abogados, gestorías, etc.
ESTA CASUÍSTICA SE APLICARÁ A LA CIUDAD DE VALENCIA DEBIDO AL INFORME QUE EMITIÓ EL SERVICIO DE DESCENTRALIZACION Y PARTICIPACION CIUDADANA SERVICIO DE LICENCIAS URBANÍSTICAS DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA CON FECHA 21/07/2020.
RESTO CIUDAD DE VALENCIA
Para el resto de entidades que no estén ubicadas en la ciudad de valencia, tanto para el caso de coworking, como para aquella que esté en un arrendamiento (u otro tipo de vinculación), se procederá a:
· Solicitar el amparo. Ó 
· Cotitularidad. Ó 
· Su propio instrumento ambiental
Esto es lo que hay que decirles a las entidades para que ellas mismas lo tramiten a su correspondiente ayuntamiento.
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